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Reinhard Boecker Held, en mi condición de Gerente de la compañía 

Promco Cía. Ltda., me permito adjuntar sendas copias certificadas 
de las siguientes cesiones de participación que se han realizado 
dentro del capital social de Ta compañía. 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Undécimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de junio de 1999, inscrita el 
9 de agosto de 1999: a? 

Reinhard Boecker Held cede y transfiere por valor recibido a: 

Reinhard Boecker Gast, dos mil ochocientas participaciones de un 
mil sucres cada una; a Roland Boecker Gast dos mil trescientas 

setenta y cinco participaciones de un mil sucres cada una; a 
Hansotto Boecker Gast dos mil trescientas setenta y cinco 
participaciones de un mil sucres cada una; y, a Wolfgang Boecker 
Gast dos mil trescientas setenta y cinco participaciones de un mil 
sucres cada una. 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Undécimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, de 23 de agosto de 1999, inscrita 
el 2 de septiembre de 1999, Reinhard Boecker Gast cede y transfiere 
por valor recibido a: 

Roland Boecker Gast, ciento veinticinco participaciones de un mil 

sucres cada una; a Hansotto Boecker Gast, ciento veinticinco 

participaciones de un mil sucres cada una; y a Wolfgang Boecker 
Gast ciento veinticinco participaciones de un mil sucres cada una. 

Se adjunta la tercera copia certificada de cada una de estas 
cesiones. k 

Particular que le comunico para los fines legales consiguientes 76 py 
ia 

       
ng. Reinhard Boecker Held 
GERENTE 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: EL ING. REINHARD BOECKER HELD 

A FAVOR DE: EL ING. REINHARD BOECKER GAST Y 

OTROS 

CUANTIA: S/. 10”000.000 

DIE COPIAS 

- axota*a'a'a'atata'a'a'a'aO*a* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día IN y uno (21) de Junio de 

mil novecientos noventa y nueve, lante mí, Doctor Rubén Darío 

Espinosa  Idrobo, Notario  Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano,  comparecen libre y voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento y bien inteligenciados 

en la naturaleza y resultados del mismo: Los cónyuges 
[El 

ingeniero Reinhard Boecker Held y señora Elisabet Gast, por 
      

sus propios derechos; y, el Ingeniero Reinhard Boecker Gast, 
«_ 2<áíqí A A AAA 

por sus propios derechos y en Calidad de Apoderado de los 

señores Roland Boecker Gast, Hansotto Boecker Gast y Wolfgang 

    
   

   

r Gast, según consta de los documentos habilitantes que 

Los comparecientes son mayores de edad, de 

Bbsados, de nacionalidad alemana e inteligentes



en el idioma casteilano, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe y dicen que eleve a Escritura Pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “S E ÑOR KOTARIO”: 

En el Registro de escrituras públicas, dígnese insertar una 

en la que conste una de Cesión de Participaciones, conforme a 

las cláusulas siguientes: PRIME Roa. 
* 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de este 

instrumento público, el Ingeniero Reinhard Boecker Held, por 

sus propios derechos en calidad de cedente, la señora '' 

Elisabet Gast cónyuge del Ingeniero al sólo efecto de --* 

autorizar la cesión de participaciones; el Ingeniero Reinhard 

Boecker Gast, por sus propios derechos, y por los derechos 

que representa de Roland Boecker Gast, Hansotto Boecker Gast 

y Wolfgang Boecker Gast en calidad de cesionarios conforme a 

los poderes que se adjuntan, así como las respectivas 

declaraciones de inversionistas de los cesionarios. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad alemana, 

casados, residentes en la ciudad de Quito, hábiles en 

derecho.- SEGUNDA. ANTECEDENTES: Pronmco Cía. 

   

  

una Compañía de nacionalidad ecuatoriana, 

en la ciudad de Quito, mediante escritura pública
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otorgada ante el Notario Décimo Primero Doctor Ruben Darío 

Espinosa, el ocho de octubre de mil novecientos ochenta y 

siete, inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de 

noviembre de mil novecientos ochenta y siete, Tomo ciento 

dieciocho; Aumentó su capital mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez el doce de octubre de mil novecientos noventa 

y Cuatro, inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete de 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro.- TERCE 

R A.- CESION: Con los antecedentes expuestos, el cedente 

Ingeniero Reinhard Boecker Held, dice que de manera libre y 

voluntaria, por valor recibido, Cede y transfiere: Uno-) A 
  

favor de Reinhard Boecker Gast dos mil ochocientas setenta y 
e, 

cinco participaciones de un mil sucres Cada una de las que 

  

tiene y posee en el capital social de Promco Cía. Ltda.; 

Dos-) Que cede y transfiere de manera libre y voluntaria a 

favor de Roland Boecker Gast, dos mil trescientas setenta y 

cinco participaciones de un mil sucres cada una de las que 

tiene y posee en el capital social de la compañía Promco; 

Tres-) Que cede y transfiere a favor de Hansotto Boecker Gast 

  

dos mil trescientas setenta y cinco participaciones de un mil 

cada uña de las que tiene y posee en el capital social 

   
7 

ía. Ítda.; Cuatro-) Que cede y transfiere de 

voluntaria a favor de Wolfgang Boecker Gast 

nad 

 



. dos mil trescientas setenta y cinco participaciones de un mil 

sucres de las que tiene y posee en el capital social de 

Promco Cía. Ltda. El Ingeniero Reinhard Boecker Gast, en su 

propio nombre y en representación de sus mandatarios y 

cesionarios dice que acepta la cesión y transferencia que por 

este instrumento público se hace.- El cuadro de Integración 

de Capital de la Compañía queda así: po Boecker Gast, 

cuatro mil ochocientas setenta y cinco*participaciones de un | 

mil sucres cada una; Rola a Boecker  —Gast, cuatro mil 

trescientas setenta y cinco participaciones de un mil sucres 

cada una; Hansotto Boecker Gast cuatro mil trescientas 

setenta y cinco participaciones de un mil sucres cada una; 

Wolfgang Boecker Gast, cuatro mil trescientas setenta y cinco 

participaciones de un mil sucres cada una; que con las dos 

mil participaciones que tiene y posee la socia Elisabet Gast 

de Boecker se completa el cien por ciento del capital social 

actual de la compañía que es de veinte millones.- 

CUARTA. GASTOS: Los Gastos notariales y de 

inscripción de esta escritura estarán a cargo de los 

cesionarios.- Q UIN TA: Las partes autorizan al señor 

   

para que proceda a inscribir la presente 

   
  

de la que se sentará razón al margen de la 

erente a la constitución de la sociedad, así 

la de la matriz de la escritura de constitución en el 

ae
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las cláusulas de estilo.- Hasta aquí la 

  

halla firmada por la Doctora Rosaiba Pajaro 3 b y pa
 A yv 2 E 0 1 'D 

Cuesaca, Abogaca con matrícula profesional número aos mil 

seiscientos veinte y cuatro, del Colegio de Abogados de 

aceptan y ratifican en O 1 a O 3 D 0 > :D O pb D y + D za
 o Quito, la misma que 1 

todas sus partes, y leída que les fue integramente esta 

Escritura por mí, el Notario, firman conmigo en unidad de 

acto de toda lo cual doy fe.- 

IN BOECKER GAST 

PA 
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CONSULADO DEL ECUADOR 

BONN 

PODER ESPECIAL 

TOMO NUMERO: UNO 
PODER ESPECIAL NUMERO: 24 /99 
PAGINA NUMERO: VEINTE Y CINCO 

En la ciudad de Bomn, República Federal de Alemania, a los doce días del mes de abril de mil 

novecientos noventa y nueve , ante mi, Mario Maldonado Grijalva, Encargado de los Asuntos 
Consulares en esta ciudad, comparece el señor ROLAND BOECKER GAST, de nacionalidad 

alemana, mayor de edad, de estado civil divorciado, portador de la cédula de ciudadanía alemana 
número uno tres cinco siete cero tres cero cinco uno nueve (1357030519) domiciliado en la 
ciudad de Hamburgo, República Federal de Alemania, legalmente capaz, a quien de conocer doy 
fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, manifiesta su voluntad de conferir 

Poder Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del Ingeniero 

REINHARD BOECKER GAST, al tenor de la minuta que me entregó y que textualmente dice 
así: ,, SEÑOR CONSUL: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una en 
la conste un Poder Especial conforme al siguiente tenor: CLAUSULA UNICA: Comparece el 
señor Roland Boecker Gast, de nacionalidad alemana, identificado con la céedula de ciudadanía 
alesana (Personalausweis) Nr. 1357030519, divo. siado, doruiciliado en la ciudada de Hamburgo 
y dice: Que otorga Poder Especi:!, dentro de su espccialidad amplio y suficiente, cuanto en 
derecho sea menester a favor del Ing. Reinhard Boecker Gast, para que a su nombre y 

representación compre DOS MIL TRECIENTAS SETENTA Y CINCO PARTICIPACIONES 
de un mil sucres cada una, dentro del capital social de Promco Cia. Ltda; compañía de 
nacionalidad ecuatoriana, cuyo domicilio principal se encuentra en la ciudad de San Francisco de 
Quito, República del Ecuador, y cuyo cedente es el Ing, Reinhard Boecker Held. El mandatario 

queda expresamente facultado para suscribir las respectivas escrituras de cesión y proceder a su 
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito.”.- Hasta aquí la minuta.- Para el 
otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, 
leído que fue por mi, integramente al otorgante, se ratificó en su contenido y, aprobando todas sus 

EN Pa deallacdo 
Es? Mario Maldonado Grijalva — y 
2 eng ado de los Asuntos Consul 
e a . i O 1 -



,CERTIFICO que la presente es primera copia fiel y textual de su original que se encuentra 

inscrita en la página veinte y cinco del Tomo Uno del Libro de Escrituras Públicas del Consulado 
del Ecuador en Bonn, Alemania”. - Dado y sellado el dia de hoy doce de abril de mil novecientos 
noventa y nueve---- --   

   

   

  

beatle, 
Mario Maldonado Gnijalva , 

Encargado de las Funciones Consúlares a 
AT 

       

Partida Arancel MM ]5b 

Valor US $ 60,00 

  

 



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
SANTA FE DE BOGOTA - COLOMBIA 

  

PODER ESPECIAL N* 5/99 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

HANSOTTO BOECKER GAST EN FAVOR DFL SEÑOR INGENIERO REINHARD 

BOECHER GAST 

En la ciudad de Santafé de Bogotá, República de Colombia, a 
los veinte y cinco días del mes de marzo de mil novecientos 
noventa y nueve, ante mí Susana Alvear de Acosta, Embajador, 
Cónsul General de Primera del Ecuador en esta Ciudad 
comparece el señor Hansotto Boecker Gast, de nacionalidad 

alemana, con cédula de ciudadanía de Colombia número 
79.147.085, domiciliado en la ciudad de Rogotá, de estado 

civil casado, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, 
y en uso de sus legítimos derechos, libre y voluntariamente, 

confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho 
se requiere en favor del señor Ingeniero Reinhard Boecker 

Gast, con cédula de identidad ecuatoriana número 170856233-3 

bara que a su nombre y representación compre DOS MIL 

TRESCIENTES SETENTA Y CINCO PARATICIPACIONES de un mil 

sucres cada una, dentro del capital social de Promco Cia. 

Ltda., empresa de naciondalidad ecuatoriana, cuyo docmicilio 
principal se encuentra en la ciudad de Quito, República del 

Ecuador Y cuyo: cedente es el Ingeniero Reinhard Boecker 
Held.- El mandatario queda expresamente facultado para 

suscribir las respectives escrituras de cesión y proceder a 
su inscripción en el Registro Mercantil del Canto Quito.- 
Hasta aquí la minuta.- El mandante concede asimismo al 
mandatario todas las facultades comunes a los procuradores y 
las especiales que constan en el artículo cuarenta y ocho 

del Cédigo de Procedimiento Civil de la República del 
Ecuador a fin de que no sea la falta de una de ellas la que 
obste el fiel cumplimiento de este mandato.- Para el 

otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los 
requisitos y formalidades legales y leído que fue por mí 
íntegramente al otorgante se ratificó en su contenido y 
as en todas sus partes suscribió al pie conmigo, en 

st. 

   

  

nYded de acto, de todo lo cual doy fe.- f)? Hansotto Boecker 

Á£)y Susana Alvear de Acosta, Embajador Cónsul General 

    

  

impra del” Ecuador en Bogotá.-La presente es PRIMERA 

IA É£ el y textual de su original que consta en el Libro 

LE



    

de Escrituras Públicas que de acu 
Consulado General del Ecuador en 

AS, 
Susana Alvear de Acosta; 

Embajador, Cónsul General de Primera del Ecuador en Bogotá. 

D
D
 

a
]
 do con la Ley mentiene el 

   
   

  

Arancel: II1I-15-b 

Derechos cobrados: US 60.00 

A
A
,
 

qu
 

mi
 

w 
T ENT

E 
5
 

Al
 

    A a Na



     
o |b 

erro 

iVolígang Boecker 

  

Postfach 1238 

82033 Deisenhofen 

Tel: 089-61300162 

FAX: 089- 61300164 

Consul 
Ecuatorianische Botschatt 

Frauenhoferstr.2 

D-80459 Múnchen 

Ihre Zeichen Ihre Nachricht Unser Zeichen Datum 

Cc. WEB 23.03.1999 

Seiten: 1 

Señor Consul: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese insertat una en la que conste un 

Poder Especial conforme al siguiente tenor: 

CLAUSULA UNICA: Comparece el Señor Woligang Boec! 0r Gast, de nacionalidad alemana, 
identificado con Passaporte, casado, domiciliado en esta ciudad Múnchen y dice: Que otorga 

Poder Especial, dentro de su especialidad amplio y suficiente cuanto en derecho sea menester a 
favor del ing. Reinhard Boecker Gast, para que a su nombre y representación compre DOS MIL 

TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO PARTICIPACIONES de un mil sucres cada una, dentro del 
capital social de Promco Cía Ltda; compañia de nacionalida ecuatoriana, cuyo domicilio principal 

se encuentra en la ciudad de San Francisco de Quito, República del Ecuador, y cuyo cedente es 
el Ing. Reinhard Boecker Held. El mandatario queda expresamente facultado para suscribir las 
respectivas escrituras de cesión y proceder a su inspiración en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito. 

Hasta aqui la declaración. 

Mlallaaisds quo 
Wolígan y Bócker 

Passaporte Aleman  Nr.5762073200 

Consul: 

Notar.: 

   



   

Hiermit beglaubige ich die Echtheit der vorstehenden, 

vor mir anerkannten Unterschrift von 

Herrn Wolfgang Bócker, 

Kúnstler und Designer, geboren am 16.01.1961, 

wohnhaft in 82041 Deisenhofen, Ódenpullacher Str. 12, 

ausgewiesen durch seinen Reisepaf. 

Múnchen, den 24. Márz 19099 

da ft 
, (Dr. Brachvogel) Notar 

, Ni 

A 
Dial Echthelt vorstehender Unterschrift des 
“atars / Norerereraax .... Dr. Brachvogel 

-"3hchen und die Echtheit des belgecrúckten 
' Stsiegels werden hlermit bestátigt. Zu- 

3h wird bescheinigt, dáB8 der Vorgenannte 
* Vornahme der Amishandlung gesetzlieh 
EA: . . 

lo tgt war. vierundzwanzigsten Márz 
b atchen, deh dar gd RDA RES RARE LE TOS osa oro rsatr sra neon 

UN as unzi 
hesuneehnhundert O ss 

Die Prázgdentin 
dez Lanageriehte Múnehen |: 
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      REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

rt ar cr tertificació O. , 34224a 

o a PRTUNIOÓO. ccoo Quito 3,....do. dns o 

CERTIFICO que la firma precedente de * 

hemos AS bhilb as... 
E. deb toocte........ a 

LON 
   

A 

es auténtica, 

      

  

   

- . 

Besablins de la Jorr 

pursctor de Legalizadones



      

> REPUBLICA DEL ECUADOR 

¿NISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA , 
XA > - 

o -Rescroción Na 808 

t - 

      

   
   

  

      

   

      

   

   

    
    

   

32 reformado mediante Decreto Supremo 900-A, de 10 de noviem 
+ tre de 1976, el Decreto Soprino RN. 1875, de 27 de septiem * 
lua de 1977, el Acuerdo 495, de 16"de.julio de 1985, la so 
Mcltas y la documentación presentadas; y, 

A .o. . 

ES mo Ka 789, de 11 ía septisatre de 1975 y, el Decreto Ejecn : 
p-. Hvo N. 35, de 16 de agosto de 1384, 

E RESUELVE 1 

2 erana y residente en el Frouedar en fora legal, pos odar ' 
Se la Visa de Jomigrante 10-11, válida par tiempo indefini 
5,0, otorgada el 12 de enero de 1983, cuyo registro es el — 
23% 15-3821-19785, para que con el carócier de inversionis- 
= A nacional invierta en la constitución, aumentos de capi 
2321, compra ds acciones pacticipsciones o derechos de com- 
pfas constituidas o por constítairse, como también en la 

¿Pana dar cumplimiento al Acuerdo NR. 495 de 16 de julio de 
1935, el mencionado inversionista deberá presentar en este 

. lo, durante el primer mes de cada año, um detalle 
e las inversiones que baya realizado en el año inmediato — 

+
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RAZON Du PRO ¡OJOLIZASLON Y El día de hoy , en el Regia 

tro de escrituras públicas de la Wotaría Vécimo frimera 

a mí cargo , en una foju útil protocolízo el dovumento- 

que antecede .quito , a treinta y uno de Octubre de -- 

mil novecientos ochenta y seis . firmado ) Doctor Andrés 

Ga..gotena Suarderes , Notario Dácimo Primero Juplente - 

del Cantóh .” 

  

. ESTINDIA 

” A a 

DECIMO PriMERO * NOTARIO Da ES 
QUTO - ECUADOR / 

Di o ; o - 

- TOA A 

y po
 

Se pro tocolizó ante. alas   
  

Notario Suplente 1 Doctor" Andrés Gengotena. Suicidas ES 

en fe de ello conPtero esta” AL o YE y A. E opta: a 
- . Ml e HZ 

- Certificada , fiómads" rnollada” en Óuito E ArSTREa= 7 4 

de Noviembre de mil novecientos ochenta y. LOIS =. Ln A FA 
_ = “7 : - Lo E 

. . o . y . oy 

/ A O Y 

pe AIR PEI . ». z : 

- os », 1 > : se : . : 

a =p ¿DÉARUSTA DARIO : . . , : 
¿EXNPINOSA POCTOR-RUBENDARTO” ESPINOSA- TL. . No LOA La SIERO DEDO : 1 

DECIUSREHEROS NOTARIO DECIMO PRIMBRO DEL CANTON 
GUI - EIUADOR 

1 : - . ?



  

a. 59 ¡NUM od le o a E ds ATENTEN A ins    TOS ARA NEIRA NTE. PEN 

- Yo 

PURA ALADO 

MINISTERIO LODOS TR GAS, CONATARCAO DiiELEA a ELL 

RESOLUCION —N. 5860 

EL SUESECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 
INDUSTTIAS COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. 

ecioto funiema N, S7K de 36 de junio de 1871, retorznaro 

diante hecreto Supremo N. 906-A de 10 de noviembre de - 

12976, ez Decreto Supremo N. 18753 de 27 de septiembre de - 
1977, la solicitud presentada y la documentación que reposa 
en los archivos de este Ministerio; y, 

VISTOS el 

. ENUUSO de las facultades que le confiere el Decreto Supremo N. 789 
de 11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo N. 35 
de 16 de agosto de 193%, 

RESUELVE —: 

AUTORIZAR el señor ROLAND BOECKER GAST, de nacionalidad alemana,resi - 
dente en el Fcuador en forma legal, poseedor de la Visa de - 

Inmigrante categoría 10-11, válida por tiempo indefinido, otorgada por 
el Cónsul del Ecuador en Hamburgo, el 11 de septiembre de 198%, regis - 
trado en la Dirección General de Extranjería el 24 de septiembre de - 
1984 con el N, 14-5275-23612, para que con el carácter de inversionista 
nacional invierta en la constitución, aumentos de capital, compra de - 
acciones, participaciones o derechos de conpañías constituídas o por - - 
constituirse en el país, o en la formación de empresas unipersonales. 

. El señor ROLAND BOECKER GAST, que tendrá la. calidad de inversionista - - 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en “la Decisión 2% del '- - 
Acuerdo de Cartagena,hará uso de la presente Resolución las veces que. 
creyere necesario, para lo cual, en cada oportunidad presentará copla 
protocolizada de esta Resolución conferida por un Notario Público del 

    

señof ROLAND BOLCKER GAST, deberá presentar a este Portafolio, -- 

calirado en el año Anmediatamente anterior, dando de esta manera 
imirj sto en los Artículos 2 y 3 del Acuerdo Ministe 

de 16 de julio de 1985, > 

0 en Quito, a lav hos _ : 19 KGv. f0,/ y y ( 

o Mílton Cevallos Loárígiez, 
A SUPSECRLTARIO DE COMERCIO. EXTERJO) 

E INTEGRACION.
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : El die de novo, er el , 

Fegistro de Escrituras Públicas de la Notaría DÉ 

be” 
Ma s

s
 cimo Primere a mí cargo . en unz floja Útil, pro 

tocolizo el documento que aNTECEZE .- FLZiO , au- 

diecinueve de Noviembre de mil novecientos ochen 

vta y Seis .- ifiruado: 

s2 ldrobo , totario Décimo Irinero Gel Certór .- 

Se protocolizó ante mí , en fe- 

de ello confiero este DECIMA PRIMERA Copia Cer 

tificada , firmada y sellada en Quito , a treln- 

ta de Marzo de míl novecientos ochenta y nueve . 
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PROMCO C. LYDA. 
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE PROMCO CIA. 

LTDA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, hoy once de mayo de mil novecientos noventa y 
nueve, siendo las nueve de la mañana, en la oficina de la compañia situada en la Avenida 
Doce de Octubre 2285, se reunen los señores socios con el exclusivo propósito de 
autorizar al Ingeniero Reinhard Boecker Held para que ceda y transfiera la totalidad de 

las participaciones sociales que tiene en la compañía. : 

Asisten, la señora Elisabet Gast de Boecker, quien tiene y posee dos mil participaciones 
de un mil sucres cada una, Reinhard Boecker Held, quien tiene y posee diez mil 

participaciones de un mil sucres cada una, Reinhard Boecker Gast, por sus propios 
derechos, quien tiene y posee dos mil participaciones de un mil sucres cada una, y por los 
derechos que representa de Roland, Hansotto y Wolfgang Boecker Gast, cada uno de 
ellos tiene y posee dos mil participaciones de un mil sucres cada una. 

Se encuentra representado y presente la totalidad del capital social, por lo que los socios 
deciden constituirse en Junta General con el carácter de universal. Preside el Ing. 

Reinhard Boecker Held y la señora Elisabet Gast de Boecker actúa como secretaria. 

Toma la palabra el señor Presidente y dice que solicita la respectiva autorización de la 
Junta ya que es su voluntad transferir la totalidad de las participaciones que tiene y posee 
en el capital social de la compañia a favor de los señores socios de la siguiente manera: 

A Reinhard Boecker Gast, dos mil ochoscientas setenta y cinco participaciones de un mil 
sucres cada una; a Roland Boecker Gast dos mil trescientas setenta y cinco 
participaciones de un mil sucres cada una; a Hansotto Boecker Gast dos mil trescientas 
setenta y cinco participaciones de un mil sucres cada una; a Wolfgang Boecker Gast dos 
mil trescientas setenta y cinco participaciones de un mil sucres cada una. 

La Junta Juego de escuchar la intervención del Ingeniero Reinhard Boecker Held decide 
de forma unánime conceder la autorización solicitada. 

No siendo otro el objeto de esta sesión se ordena un receso de quince minutos, tiempo 

durante el cual se elabora el Acta. 

Se reanuda la Sesión, se da lectura al Acta, se la aprueba sin enmienda y rectificació       

    A Pros A RO AA IRE DINGLACIZA NN



  

     

    

    Ing. Reinhard Boecker Held 

So lb bd fede! 
Por: Roland Boecker Gast  : o Sra. Elisabet Gast de Boecker. 

Hansotto Boecker Gast : l l 

Wolfyang Boecker Gast 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, — firmada y 

sellada en Quito, a trece de Julio de mil novecientos noventa y nueve.- 

  

e 

maps : 
y ¿A ¿ 

: t 

RAZON: Al margen de If matriz. de la Escritura Pública de 
. a - e . 

" Constitución de la Compañía “PROMCO CIA. LTDA.”, otorgada ante 

mi, el ocho de Octubre de mil novecientos ochenta y siete, tomé nota de 

7 la Cesión de Participaciones de la mencionada Compañía, contenida en 

el presente instrumento.- Quito, a trece de Julio de mil novecientos 

noventa y nueve.- 

  

 



RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 1464, del REGISTRO MERCANTIL. de dieciocho de noviembre 

de mil novecientos ochenta y sietes a Fs. 26%8B Vta., Tomo 118, 

correspondiente a la constitución de la Compañia  " PROMCO 

COMPAÑIA LIMITADA —“, de la presente CESION de participaciones 

¿2 Quito, a nueve de agosto de mil novecientos noventa y 

nueve,” El REGISTRADOR. -— 

    

  

      27 
DR. RAUL G9YBOR SECAÍRA 

REGISTRADOR MERCA 
DEL CANTON QUITO 

Es) 

  



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

  

“ CESION DE PARTICIPACIONES * 

OTORGADO POR: LOS CONYUGES SRES. : 

ING. REINHARD BOECKER GAST Y MARTA 

ELENA LEE DE BOECKER 

A FAVOR DEL : SR. ROLAND BOECKER 

GAST Y OTROS 

CUANTIA : S/. 375.000 

Dí Copias 

85-82-86- E5- 85-82-85-85-E5- 8u-E5- Es-8r-E1- EL -Es-85- 85-Ez- Er 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte, y tres de Agosto de 

míl novecientos noventa y auevo, Jete mí, Doctor Rubén 

Darío Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento y bien inteligenciados 

en la naturaleza y resultados del mismo: Los cónyuges 

    e Meinhard Boecker Gast y señora Marta Elena Lee de 
L. 
 



Yo el Ingeniero Reinhard Boecker Held, de estado 

civil casado, en su calidad de Mandatario de los señores 

Roland, Hansotto y Wolfgang Boecker Gast, según consta de 

los documentos habititantes que - se - agregan.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad alemana 

e inteligentes en el idioma castellano, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a Escritura 

Pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO“: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

extender una en la que conste un Contrato de Cesión de 

Participaciones, al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento del 

presente instrumento público  comparecen los cónyuges, 

- Ingeniero Reinhard Baecker Gast y Marta Elena Lee de 

Boecker, en calidad de cedentes; y, el Ingeniero Reinhard 

Boecker Held, conforme a los poderes adjuntos, a nombre y 

representación, en Calidad de mandatario de Roland, 

Hansotto y Wolfgang  Boecker  Gast  cesionarios.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

    

  

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles en 

¿cho .- EGUNDA: ANTECEDENTES .- Uno) PROMCO 

AS
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CIA. LTDA., es una compañía de nacionalidad ecuatoriana, 

constituída en la ciudad de San Francisco de Quito, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Primero del cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa, el 

ocho de octubre de mil novecientos ochenta y siete, 

inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de noviembre 

del mismo año; Dos) Aumentó su capital mediante: escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 

Quito,. Doctor Rodrigo Salgado Valdez el doce de octubre de 

mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro 

Mercantil el diecisiete de noviembre de mil novecientos 

noventa y cuatro; Tres) La Junta General Universal de Socios 

celebrada el dieciseis de Agosto de mil novecientos noventa 

y nueve, de manera unánime concedió autorización al socio 

Reinhard Boecker  Gast, para que pueda. realizar la 

transferencia y cesión que por este instrumento se hace.- 

TERCERA: CESION .- Fundamentándose en “estos 

antecedentes, el Ingeniero Reinhard Boecker Gast, declara 
  

  

que de manera libre y voluntaria, cede y transfiere por 

valor recibido a favor de: Um o ) Roland Boecker Gast, 
      

  

ciento veinte y cinco (125) participaciones de un mil 

 



TS 

    

  

Gast, ciento veinte y cinco ( 125 ) participacionesde un 

mil sucres cada una, de las que tiene y posee en el capital 

social de la compañía Promco; Tres) A favor de Wolfgang 

Boecker Gast, Ciento veinte y cinco ([ 125 ) participaciones 

de un mil sucres cada una de las que tiene y posee en el 

capital social de la compañía Promco. El Ingeniero Reinhard 

Boecker Held, en calidad de mandatario de Roland, Hansotto 

y Wolfgang Boecker Gast, acepta la cesión por convenir a 

los intereses de sus mandantes. CUARTA : 

CONSENTIMIENTO.- La señora economista Marta Elena Lee 

de Boecker declara de manera expresa su consentimiento a la 

cesión y transferencia que realiza su cónyuge Ingeniero 

Reinhard Boecker Gast mediante esta escritura.- QUIN 

T A: GASTOS .- Los gastos notariales y de inscripción que 

” demande esta escritura estarán a cargo de los cesionarios.- 

SEXTA: AUTORIZACION .- Las partes autorizan al señor 

Notario, "para que proceda a inscribir la presente 

transferencia, de la que se sentará razón al margen de la 

inscripción referente a la constitución de la sociedad, así 

como en la de la matriz de la escritura de constitución en 

ectivo protocolo del Notario.- Usted, señor Notario, 

se agregar las cláusulas de estilo . - Hasta aquí la 

min uft que se halla firmada por la Doctora Rosalba
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Pajaro Quedasa, Abogada con matrícula jm tesional número 

dos mil seiscientos veinte y cuatro del Colugio de Abogados 

de Quito, la misma que los  comparecintes aceptan y 

ratifican en todas sus partes, y leídi que les fue 

íntegramente esta Escritura, por mí el Notario firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual duy fe.- 

- lau. Puede 
REINHARD BOECKER GAST MARTA LEE DE BOECKER 

c.1. No. (70856233-3S C.I.No. 1711 62467" 3 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

: BOGOTA - COLOMBIA 
> 

% POCZ3R CESEBRAL Nz0. 16/78 

E. 
k 1 la ciudad de Bogotá, a lo3 velnta y ccho días del :e3 da diciembre da mil 

zoenientos. setenta y ocho, ante al qua zuscrice ?ablo 2. Castro Z., Torcer 

«¿certario zncargado de las funciones Consulares del zcuador en 3ogotí-Colom= 
y 2130 ceonsareca el señor tolfgag 2oceckar, de tránsita por asta cíudad y solici . 
“la que por nedio de aste Consulado dessa conferir un ?ODZR GZNERAL al tenor ” 

y 13 13 alguiente Minuta: "Señor Notario: ¿nm su registro de escrituras cúblicag 
:ícia3a extender una de poder general, 31 lo3 siguientos término31 CLAUSULA 

310A.= Conmparece el soñor 'olfgang 3Bcekxer con el objeto de conferir poder Ja 

4 wural, coro 2n efecto confícra, a favor del señor Ingesnlera Rainhard Boeckear 

o cálula Nro. 170238959, amplio y 3uzxiciente cuanto en darecho 5e requiera y 328 

L * canes tar, para que administra los hienes oresentes y futuros dal comitenta 

¡gara toda clase de blenes muebles 2 inmuebla23, incluyendo acciones y parti 
úipeciones de compañíia3, para que venda loa bienez que actualnenta tiene el 

E ¡raxrdante o log que adquiera en el futuro, incluyendo los que sean acquiri- 

A ag gor sedio del mandatario antes zencionado,s dí y recita vienza en arranda- 
“efitio, depósito, consignaciones. permuta bienes y así asas ceda accionz3 o 

guticípacionas o derachos que el poderdanta tenga en compañías existantes o 
21 qua adquiera posteriorzenta, para que constituya, como fundador a proro= 

$ Es toda clasa de sociedades e compartas así como parz que asista en repra 

¿ tación del poderdanta con todos les derechga que a esta corresponda en toda 
[sa de juntas de socios o accioniztas y de la naturaleza que fueren, así como 

* xf suscribir acciones O participaciones y pagar las mismas) para que pague 

Aa deudas del mandante o cobre la qua sa debx al mandante, en £ín, el nandaw 

“tía está facultado para delebrar toda clasa de actos y contratos a nombre 
- Ml comitenta como si esta nismo fuera el que lo celebre y ejecuta, indluyen- 

; Añlpotecas, prendas sobre bienes del comitenta en seguridad de toda clase 
A obligaciones así cono otorgar fíanzaa <a seguridad de obligaciones propias 

vanas, dar y recibir dinera a mutuo a y da cualquier persona natural o ju- 
¿ticas especiíalnenta bancaria3, de crédito y Zinarcieras, abrir y cerrar cuen 

Ctrientes, cuentas de ahorros en toda clasa de instituciones qua tengan 
«a 0laga de operaciones. Para el mejor cumplimiento da este poder 21 manda- 

1 Mio estí dopidazente autorizado para suscribir toda clasa da instrurentos zú- 
i A o Privados, incluyendo <scritura3 rúblicas, letras da cambio, pagarés a 
: +, a Y toda claza de docunentos clvilzs y comercialos, recivos, comprotan= 

os ¿miguitos, Así coca para acoriar, convenir, pactar y estigular todas laz 
Sienaa y cláusulas sagún sea la naturaleza de cada acto y contrato. ¿1 
E 
y Arto está autorizado t3mbión para interzenír a nombra del comitenta en 

“a asa de juicios, asuntos, diligencias, trínitza, peticiones, solicitudes 
CC Mturala 13 to za qua fueran, en toda clasa ¿a jurisdicoiona 3 y asta cualquiar 

me culdal., en cualquíor instancia, o anta cualquier autoridad de Ecda 
mty titucionas ú“ organismos, súblicoa o privados, le finalidad social 

sa. * “a tal ranera que podrá pregontar sola clase la damand33, contesta- 
“emanadas, acusaciones sacticulircas» anuncias, conte3tacioneas 4 Ís5taz, 

> Actor, Zanandado, torcerista, tarcoro perjudicado. grosentar toda clase 
a testigos, iacrugrar 123 eat de 1t3 otras Sartez, tachar te3tizoas 

a ogatoriós para confeciones, “eclaricionos testinmcnialos y toda ' 
genciad protatorias cermitilas cor la Ley, presentar alegrtos, 30 
aicioñas, aclaraciones, reforna3 y £ovocatorias da las peorlidoncias 

“Br latorponer de laa aiomas y «da log fallos que 32 promuncion loa, 
dia procadontis, <uidan coaprondiJas en 31 joder la autor zación 
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a CONSULADO GENERAL DEL ECU ADOR , 
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+. 3V30A y 28 j32 223nslasvon [im »o 013n2 

sera intervenir en asuntos y juicios o diligencias Je carácter preparatorios 
realizar protesto, endosos de chequez, letras de cambio. pagarés y de toda 

clase de documentos. Se aclara que lzs facultades que quedan determinadas 

¿0 po son restirctivas ni linmitativas han sio enunci Zas sirplenente para ma- 
; yor claridas, de tal manera que el mandatario como ya se dijo. está debidamen= 

te autorizado para representar al mandiote de actuar a nonbré de él coro si 

fuera la mísma persona-del mandante, inclusive podrá hacer uso de las facul- 
2 tades que a et mapdatari8 o procutador confiere la Ley y de las determina» 

o das en doo SY a01 córtgo de pgpetiniento- Civil. La cuantía es inde- 
a Mermitadad J13G ni 1153 OmIaS SÓ niRaTA, 

fte señor Nytarío" se servirá agregar las Aosulas de estilo.".- Eseta aquí 
úl Minuta. . dara este “otorgamiento, se curplierom” comtoéos los requisitos de 

Le 4 Ley y leíca que fuá por mí al otorganté. se ratifica y fírm al pié del - 

A
 

     

    

esente docunento.- N 

| . Fira otorgante ebfguca IS secar 

an roca Pod parte, PrpoS 34 
Ill-15a ensrrnoroo...U!S.$40,00 
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RAZON : El día da noy an al Hagiatro de Escrituras Fuolicaz -, 

. Motaría Dícimo Primara del Cántáx, a mí cargo , en dos fojas 40: 

E AI : 
protocolizo al decumento que anteceda , en Quito , a disciseig ..! 

HI E 3 

  

Enera de mil navecientos setenta. y. nueve .- 

  

      

E? Dee as oesoo y ” 

Se protocolizó ante El Nota 

rio Doctor Rodrigo Salgedo Valdez, cuyo archivo se - 

halla actualmente a mí cargo, en fe de ello confiero- 

15 a. COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en esta 

"Quito, a vainta y tres de Azosto de mil novecientos -   noventa y nueva . - 
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    OPÁRIO DECIMO PRIMERO DE QUITO. 
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PODER GENERAL RERO 3, CONPERIDO POR LOS SERES HANSOTTO BOJCKER GAST Y PERA 
ESPEDZZ DO BOZCAER A FAVOR DEL INGENIERO RSIMZARD BOSCRER HELO, 

En la ciudad de Santafe da Bogota, Redublica de Colombia, a los catorce dias 
del mes de diciemre de mil novecientoa noventa y tros, ante mí, camarecon los 
sevovres Hansotto Boecker Gast y Perla Bermudez da Boocker, mayores de edad, do- 
miciliados en Santafe da Bogota, Republica da Colombia, de nacionalidad alenana 
al primaro y colombiana la saguwxa, a quienos de conocer doy fe, libre y volun- 
tariamnte, manifiestan que, confieren poder general amoldo y suficiente cuanto 
en darecho S2 requiere y ses manaster, con plenos efectos frente a tercaros, a 
favor dal Imeniero Raimard Boeckor Hald, a quien en adelante llamaremos Sim 
plenante el mandatario, para que administre libre y sin limitacion alguna todos 
los bicnas actualmente de nuestra propiedad o que en el futuro llegaremos a ad 
quirir, a cualquier titulo o en cualquier formis El mandatario queda expresa 
mante facultado para ejecutar a metro nombre todo acto o contrato que Ccxm 
simples ejemplos ds las amplias e dlimitadas facultades que lo concedemos, indi 
camos a continuacion, aclarando que la ejemplificacion siguiente no ez, ni pua- 
de sar oonsidorada en ningun caso como limitacion de las atribuciones que confae 
rims a nuestro mandatarioz Actos y Contratos por los que nosotros  —equirimos 
cualquier clase de derechas y obligaciones a favor o a cargo da terceras porso= 
na3 publicas o privadas; para gua compre toda clase de bienss musbles € —1mme 
bles, incluyendo accionos y participacionas de companias, para que venda los 
bieno3 que actualmante tienen los nandantes, o los qua adquieran en el futuro, 
incluyendo los que ssan adquiridos por medío del mandatario antes  —mandionado, 
dá3 y reciba bienss en arrendamiento, deposito, consiguacion, permite bieno3 y 
asi mísm cada acciones o participaciones o derecho que los mandatarios tengan 
en companias existentes o las que adquieran posteriorránte, para que constituya 
coro fundador o promotor toda clase de companias, , 3 como para que asista en 
representacion de los mandantes con todos los dsrginos que nos corresponden, a 
toda clase ds Juntas de socios o accionistas y la naturaleza que fueren, asi 
como para suscribir accionss o perticipaciona3// pagar las mismas¡ para quo pa- 
gue las dsudas de los mandantes o cobre las sa úáchan a los mandantes. En 
fin, el mandatario costa facultado para celebrar toda clasa da actos y contratos 
a nombre de los mandantes como el estos fyéran los que lo celebraran o cjecuta- 
ren, incluyendo hipotecas, prendas sobre fbíenss de loa mndantes en —soguridad 
ds obligaciones propios o ajenos; dar y/recibir dinero a mutuo a y de Cualquier 
persona natural o juridica, espaecialmoylto bancarias, de credito y financicras , 
abrir y cerrar Cuentas corrientes y ahorro en toda clase de institucions - 
que tengan este tipo da operaciones3./ Para el mejor cumplimiento de este manda 
to o podar, el mandatario esta debiJdamonte autorizado para suscribir toda clasa 
de instrumntos publicos o pri s incluyendo escrituras publicas, letras da 
cambio, pagares a la orden y toda a de docunantos civiles y comerciales , 
recibos y camprobantes, finiquitAs, asi com convenir, pactar, acordar y estipu 
lar todas las comiiciones y clausulas segun sea la naturaleza da cada acto Y 

- parddqtario esta autorizado tambien para intervonir a nombre da 
Ma claeso da juicios, asuntos, diligencias, tramites, poticio 
Ma naturaleza que fueren, en toda clasa d2 jurisdicclona3 y 

sezJo Tribunal, en cualquier - instancia, o ante cualquier autori 
w*Rao0d instituciones, organismos ya sean publicos o privados, con 

di Mica, de tal manera que podra prosontar toda clase de ar 
.e.srteco 

    

   

   

   
   

     

    

  

  

  

  

 



s/c... 

manda3), contestaciones a estas, ya soa como actor, demandado, tercariata3, ter- 
caristas parjudicado¿ y, la presentacion de pruebas ya sean testimoniales, inoug 
nacion da pruebas presentadas por otras partes, tachar to3tigos, formular into- 
rrogatorio3 para confesiones, declaraciones testimoniales y toda class de — ditli 
gancias promtorias3 permitidas par la lay, presentar alegatos, solicitar amolia- 
ciones, aclaracione3, roformas y revocatorias da las provilancias qua 3a dictan, 
intorponar las miísma3 y da los fallos que 33 pronuncien loa rocursos qua zan 
procoldantes¿ quadan compendidos an el podor la autorizacion para intervaniz an 
asuto3 o juicios y diligencias da caracter probatorio, realizar protesto3, ue 
doco3 da chaqua, letras da cambio, pagaros y toda clasa da documantos. En qe 
roral ruestro mandatario aduinistrara libremmta todo nusstro patrimonio, quedan 
do incluidas antra sua facultados las emirradas en al articulo cuarenta y ocho 
da Cotigo da Procadiaiento Civil Ecuatoriano, 

Para ol otorgamiento de esta Escritura de Poder General, sa cumplieron todos 
los roquisitos y formalidades legalos, y, laida qua fua por md, integramenta al, 
otorganta, 30 ratifico en su contanido y aprocando toda 3u3 partos, ilemo al 
ple cormdgo da tado lo cual doy £a. 
  

ARANCEL CORSULAR 

Capitulo IIT-15-a 

US3 60,00 
An 

CARE LAROZA CHIRIBOGA 

Eno. de los Asuntos Consulares 

 



      

ZUN DE PRETECOLIZACIÓN ; A pedido de la Doctor Rosalba 

Pejaro Quesada , el día de hoy , en el Registro de Es- 

crituras Públicas de la Notería a mi cero , en dos - 

fojrs útiles protocolizo el documento que antecede . - 

Quito a , cuatro de enero de mil novecientos noventa y 

cuatro . - Firmado) DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ , NO_ 

TARIO VISESIMO NOVENO DEL CANTON RUITO . - SIGUE UN - 

SELLL , + 

      

      

  

Se pr 

r . 
mí , en fe de elb confiero esta segunDa COPIA 

7 
Y 

FICADA , firmada y sellada en ui to a , cuatr 

ro de mil novecientos noveñta y cuetro . - 

    

  

SA DOCTHAÁ RODRIGO SALGADO VALDÉZ 
> NOTÁRIC V/GESIMO NOVENO DEL CANZÓN QUITO 
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- MOTARTA VIG2E3SIMa —NOVCTA 

LE 

>| oe 
3 CANTON QUITO , 

A a MMM 

5 FODER GENERAL / En la ciudÁd de San- 

6 Francisco de wuito , 

7 OTORGADO POR Capitol de la Repú-- 

8 blicas del Ecuador ,- 

9 LOS CONYUGES: ROLAND BOE hoy día veintiires - 

10 CKER GAST Y HILKE KKUMME de Agosto Je mil- 

ma DE BOECKER novecientos noventa- 

12 y uno , ante mí , el 

13 A FAVOR DE Notario vigésimo No- 

14 EL SR. ING. REINHARD veno del Cantón «ui- 

15 BOECKER HELD to , Doctor kodrigo- 

15 3alyado Valdez , com 

17 CUANTIA: INDETERMINADA parecen: Los cónyuges 

18 Roland Boecker 635t- 

19 7 b=f=h=S=p=bof=icó=p=h y señora filke Krumme 

20 bs / e Boecker , de esta 

21 do civil casados , Lór sus:propios derechos +.- 

22 Los comvoreciontós son mayures de edad , de na 

23 cionalidsud 3Lonona , € inteligentes en el idio 

24 _ ma cpotolÍono , domiciliados en la ciudad de - 

25 cuajo y de paso por esta ciudad de «uito , 

> vá 1169 poro contratar y obligarse a quien«s-- 

y Fconocor doy le y dicen que eleve e escritu- 

—all_ 4 pública ta úinuta cue ma entregan cuyo tenor    
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literal y que trunscríibo es cl siguiente: " 0 E 
1 

> Ñ OR NOTARTO 0 En el Regisiro de byucritu 

3 ros Públicos a su cergo , dizuese insertar uta- 

: 4, sen que conste gue nosotros , los cónyuges 10oland 

: 5 ¡| Becker Sust yoilkee tmune de Roecker-, HHUyores 

6 de edad , domiciliados en le ciudad de vuayaquil ; 

7 de nucionelided alemona , por nuestros propios - 

8 derecuos , de manera libre y volunteria conferi- 

UN 9 mos. Poder General anuplio y suficiente cual en c£ 

: 10 Techos se requiere y sea menester. y, con plenus - : 

e LR a . j 

ed n efectos frente a terceros , a favor del Ingeuie-. ; 

- - o . 
: 

Ls 12 ro Reinhard Boecker Held , a quien en edelante - ; 

. 13 llamaremos simplemente el mandstsrio , pere que- 4 

A , : 
14 aduinistre libremente y sin limiteción alguna ,- 1 

15 todos los bienes ectuslmenie de nuestra propie-- ¡ 

dad o que eu el futuro llegaremos a edquirir , - : 

16 i 

17 a cualquier titulo o er cualquier forme , El -- i 
E 

18 mendeteríio quedes exprese.ernte facultedo p»ra eje , 

19 cutar a nuestro nombre todo acto y contratu que- 

como simples ejemplos de las amplias e ilimite-- 4 
20 

. . Y 

>: des fsculi des que le concedemos , indicanios a -— Ñ 
21 

,2 continusción , ecl-rando que la «ejemplificación- 

: 23 sigujenie no es , ni puede ser consiceride en -- | 

. ningún ceso como limiteción de las atribuciones- 
24 A A : 

“. "tónkerimos y nuestro mendatario : Actos y -- 

por los que nosotros sedquiramos cual-- , 
1 

e (SORÍgse de derechos y obligociones a favor -: 

aa Mi coreo 09 vercoras personus públicas 'o priva 
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THinetlo a mutuo a y de ci 

DAT ar er ra ) rare [ar 
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2 > - - . o 

das ; pora que compre tods clase de bienas mue- 
  

-bles e inmuebles , incluyendo acciones y parti- 
  

"cipaciones de compañias , psa que vende los bie 
  

nes que actualmente tienen los poderdantes , 0- 
  

los cua adquieran en el fuiuro , incluyendo los 
  

que sean adquiridos por medio'del mandatario an- 
  

tes mencionado , dé y reciba bienes. en arrenda-- 
  

niento, depósito , cousignaciunes , permute bie- 

  

nes y así mismo ceda acciones o participaciones- 

  

o derechos. que los poder-dantes tengan. en compa- 

  

nias existentes o las que adquieran posteriormen 
  

te y pura que constituya , como promotor o funda 
  

cor toda clase de companias , as. como pera asis 
  

ta en representación delos comitentes con todos- 
  

los derechos que a éstos les correspondan en to- 
  

da clase de juntas de socios o asccionistes y da- 
  

- la:naturaleza que fueren -., asi _como. para Súscri- 

  

_bir acciones o participaciones y pags las mis-- 

  

mas ; para que pague las deudas Ao los mandantes 

  

o cobre las que se deban a 194 mandantes y 80 -- 

  

fin , el mandatario ostá ¿áculiado para celebrar 

  

tuda clase de actos y oántratos a nombre de los- 

  

  

mitentes como si ¿Jos fueran los que lo caelae- 

  

de y odecutorad/, incluyendo hipotecas ,pren 

  

/ e bienes de los. comitentes en seguridad- 

  

  

do /vbligacionos prupias o ajenas ; dar y recibir   A lalquier persona natural 
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o jurídice , especialmente bencurios , de cré- 
  

dito y financieras , abrir y cerrar cuentes -- 
  

corrientes y de ahorro eun tode close de insti- 

tuciones que tenjan esta clese de operaciones. 

  

-Fore el mejor cumplimiento de estemandeto O po 
  

der , el mandatario está debidamente sutorizado pe 

  

suscribir toda clase de instrumentos públicos o 

  

privados , incluyendo escrituras públicas , le 
  

tres de cambio , pagarés 8 la orden , y tode - 
  

clase de documentos civiles y comerciales , 5re 
  

cibos , comprobantes y finiquitos ,.así como - ! 
  

pura acordar , convenir. , pactar y estipular- 
  

todas las condiciones y clóusules según sea la- 

  

natursleza de coda acto y contrato . Ll manda- 
  

z 

terio está sutorizado también para intervenir - 
  

a nombre de los comitentes en toda clase de jui 
  

cios , asuntos , diligencias , trámites , peti- 

  

ciones , solicitudes de la naturaleza que fue-- 

  

rev , en toda clase de jurisdicciones y ante -- 

cualquier autoridad de toda classe de institucio ' 

  

nes u organismos , públicos o privados , de fi-'¡ 
  

A 
nalidsd social o pública , de tal manere, que po 

  drá presentar toda clase de demandas , conteste , 

    
  

ciones a demandas , acuseciones perticulares ,- 
SA 

  

    
O MAA A A, CINCO A 

A A A A A OR ATT AI e. 

ra 

ee 

¡ 

£ 

a 
$ 
* 
4 

   

A
R
Z
R
A
A
O
A
 

r
d
 

E
 

cu 
E
S
 

07
7 

a
 

Su
n 

= 
I
a
 

E 
0
 

y E
 

00
” 

Y 
A
 

e
 

a
 

A
,
 

E
E
 

R
E
 

      

   
    
         

   
   

      

p
o
n
 

. 
-.
 

A
 

E
S
 

te 
+
,
 

d
a
 

de 
O 

m
e
o
 

A
 

y
d
 
r
d
 d
a



    

   

o bo crow “ALO 
/ oadro alo dare cos y sepelio y nee 

. - 

qu) 4
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

1 

2 tadas vor otras partes , tachar toylizos , for 

3 mular interroygatorios para confesivnes , decla 

A raciones testimoniales y toda clase de diligen 

5 ciss probatorias permitidas por la ley , pre-- 

6 sentar alegatos , solicitar ampliaciones , 8-- 

7 claraciones , reformas y revocatorias de las - 

8 providencias que se dicten , interponer las -- 

9 mismas y de los fallos que se pronuncien los - 

10 TeCUTSOsS que sean procedentes , quedan compren 

; didas en el poder la autorización para interve 
1 

oir en asuntos o ¿juicios y dizigencias de as-- 
12 

13 rácter probatorio , realizar protestos , endo- 

sos de cheques , letras de cambio , Pseyarés y- 
14 . 

toda clase de documentos. En general nuestro- 
I5 . 

mandetario administrará libremente tudo nues- 
16 - : 

17 tro patrimonio , quedando incluídas entre sus 

18 facultades las enumeradas en el artículo cua- 

19 reuta y ocho del vódigo de Procedimiento Civil 
Le 

E 

20 del Ecusdor .- Usted , señor Notário y 8grugue 

21 las cláusulas de estilo necpósrias para la va- 

lidez de este instrumenty público .- H a s t 3 
22 

23 aquí la mi Y ta que se halla fir 

AJ mada por. la Doctor Rosalba P. de Echeverria , 

A A con matrícula profesional número: dos- 

E / il _seaíscientos veinticuatro , del tolegio de- 

z ES de quito , la misma que logs compare-- 
27 LARA A —— : Ln l 

[CA cientes ascoptian y ratifican en todas sus par=- 
23 10 ms e? A . A     
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5 TE y por má el Noterio firmen conmigo en unided-- 

3 de acto de todo lo cual doy fe.- firmodo)Sr. Roland 

4 Boecker Gast..- Cédula de Identidad Número: 1708880 > 

5 Bento firmodo) Sra. Hilke Krumme de Boecker..- mM 

ó Cédula de Identidad Número: 17094 7456-1.- firmado) 

7 Fl Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez.!: | 

  

  

  

Se otorgó ante míj en fe de - 
  

10 . ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, | 
  

11 firmade y sellada en Quito , a veintid6s de noviem 

12 bre de míl novecientos noventá y tres. 

7 Norani o 00d 4 EE 

15 “———XDQSTÓR RODRIGO SALÉADO VALDEZ 
s 7 Ml 

LAI 
16 NOTARIO AE Emo NOVENO mL gÁnTON QUITO 
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PROMACO C. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE PROMCO CIA. LTDA., CELEBRADA EL 
DIECISEIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, siendo las diez de la 

mañana se reúnen los socios de la compañía señores: Reinhard 
Boecker Gast, quien tiene y posee cuatro mil ochocientas 
setenta y cinco participaciones de un mil sucres cada una, 
Elisabet Gast de Boecker quien tiene y posee dos mil 
participaciones de un mil sucres cada una, y Reinhard Boecker 
“Held, en representación de Roland, Hansotto y Wolfgang 
Boecker Gast, quienes tienen y poseen cada uno cuatro mil 

trescientas setenta y cinco participaciones de un mil sucres 
cada una. Se encuentra presente y representada la totalidad del 
capital social de Promco Cía. Ltda., que asciende a veinte 
millones de sucres. 

La Sesión la preside la Señora Elisabet Gast de Boecker y actúa 
como secretario el Ing. Reinhard Boecker Held, conforme lo 
señalan los estatutos sociales. 

Toma la palabra el Ing. Reinhard Boecker Gast, para manifestar 
que solicita autorización de la Junta ya que es su voluntad 
ceder parte de sus participaciones de la siguiente manera: 1.- 
A Roland Boecker Gast, ciento veinticinco participaciones de 
un mil sucres cada una de las que tiene y posee en el capital 
social de la compañía; 2.- A Hansotto Boecker Gast, ciento 

veinticinco participaciones de un mil sucres cada una de las que 
tiene y posee en el capital social de la compañía; 3.- A 
Wolfgang Boecker Gast, ciento veinticinco participaciones de 
un mil sucres cada una de las que tiene y posee en el capital de 
la compañía. 

La Junta luego de breve deliberación, unánimemente decide 
ar la autorización solicitada. 
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PROMCO C. EFPDA. 
  

Señora Elisabet Gast de Boecker, dos mil participaciones de un 
mil sucres cada una, Reinhard Boecker Gast, cuatro mil 

quinientas participaciones de un mil sucres cada una, Roland 
Boecker Gast, cuatro mil quinientas participaciones de un mil 
sucres cada una, Hansotto Boecker Gast, cuatro mil quinientas 

participaciones de un mil sucres cada una, Wolfgang Boecker 
Gast, cuatro mil quinientas participaciones de un mil sucres 
cada una. 

No siendo otro el objeto de esta Junta, la Presidencia ordena un 
receso de cuarenta y cinco minutos, lapso durante el cual se 
procede a transcribir la presente Acta. 

Transcurrido este tiempo se reinstala la Sesión, se procede a 
dar lectura al acta y se la aprueba por unanimidad sin 
objeciones ni modificaciones. 

Para constancia de lo cual firman los asistentes. 

¿hsobel a fool dé — 
Sra. Elisabet Gast de Boecker Ing. Reinhard Boecker G. 

SOCIA SOCIO 

   Por: 

    

Roland Boecker G” 

Hansotto Boecker G. 

Wolfgang Boecker G. 

  

 



- 
Se otorgé ante mí, en fe de 

ello confiero esta TERCIRÁ COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a veinte y cuatro de Agosto de 

mil novecientos noventa y nueve.- 

  

RAZON:Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía PROMCO C. LTDA., otorgada ante 

mi, el ocho de Octubre de mil novecientos ochenta y siete, 

tomé nota de la cesión de participaciones contenida en el 

presente instrumento.- Quito, a veinte y cuatro de Agosto 

de mil novecientos noventa y nueve.- 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

    seo tomó notas al margen de la inscripción 

ISTRO MERCANTIL: de dieciocho de noviembre 

vecientos ochenta y siete, a Fs. 2678 Vta., Tomo 118, 

corres a da constitu la Compañia  " PROMCO 

COMPAÑIA LIMITADA... de la pres E 

Quito, a dos de setiembre de mil novecientos noventa y nueve.” 

EL REGISTRADOR. - 
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